
 
Primaria Smith- Política de teléfonos 

 
Reconocemos que los teléfonos celulares se han convertido en una parte 
importante de todas nuestras vidas y son una herramienta de comunicación 
importante tanto para padres como para estudiantes. Sin embargo, pueden ser 
una distracción para el entorno de aprendizaje y, a menudo, se pierden o son 
robados. La Escuela Primaria Smith le pide que permita que su estudiante lleve 
un teléfono celular solo si es necesario. Los estudiantes pueden traer teléfonos 
celulares a la escuela a su propio RIESGO, pero los teléfonos celulares deben 
estar apagados y fuera de la vista durante el horario escolar. Smith no se hace 
responsable por artículos perdidos o robados. Los teléfonos celulares no pueden 
usarse para hacer llamadas, tomar fotos / grabar, jugar juegos o enviar mensajes 
de texto durante el horario escolar. Si un estudiante viola la política del teléfono 
celular, él / ella tendrá las siguientes consecuencias: 
 
 
Primera infracción: un miembro del personal le quitará su teléfono celular al 
alumno y lo devolverá al final del día. 
 
 
Segunda infracción: un miembro del personal que vea el teléfono le quitará su 
teléfono celular y se lo entregará al Dean / AP, quien lo bloqueará y se pondrá en 
contacto con los padres / tutores del estudiante. Los padres / tutores pueden 
venir a la escuela para recuperarlo. EL TELÉFONO CELULAR NO SERÁ 
LANZADO AL NIÑO. 
 
Tercera infracción: un miembro del personal que vea el teléfono le quitará su 
teléfono celular y se lo entregará al Dean / AP, quien lo bloqueará y se pondrá en 
contacto con los padres / tutores del estudiante. Ya no se permitirá que el 
estudiante traiga un teléfono celular a la escuela hasta que un padre se reúna con 
el Dean / AP, momento en el cual el teléfono se entregará al padre / tutor. EL 
TELÉFONO CELULAR NO SERÁ LANZADO AL NIÑO. El equipo (liderazgo de 
estudiantes / padres / Smith) creará un Plan de teléfono celular juntos. 
 
Negarse a cumplir con la Política de teléfonos celulares de Smith dará lugar a acciones 
adicionales por parte de la escuela, según lo determine un administrador. 


